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Edición papel digital 

Subsidios laborales: gobierno 
apuntará a una ventanilla única para 
reducir tiempos y lograr un mayor 
impacto en el empleo 

es bien recibida por los economistas que siguen los temas de empleo, ya que hace 
bastante tiempo se viene señalando que el actual esquema de subsidios no estaba cumpliendo los 
objetivos de incentivar la contratación. 

CARLOS ALONSO 

Dos fueron los proyectos de ley relaciona- 

dos con el mercado del trabajo y el empleo 

que comprometió el Presidente Gabriel Bo- 

ric en su última Cuenta Pública que entre- 

gó ante el Congreso Nacional el domingo 

pasado. Uno es la iniciativa de negociación 

ramal o multinivel, que busca ampliar la 

negociación colectiva más allá de la empre- 

sa. Esa iniciativa debería ser ingresada en 

septiembre de este año. 

El otro anuncio laboral fue detallado por 

el propio Presidente el domingo: “Se envia- 

rá a este Congreso un proyecto de ley que 

unifica y optimiza los actuales subsidios al 

empleo para poder incentivar justamente 

la contratación de las mujeres y los jóve- 

nes que están buscando trabajo. Porque 

para alcanzar el pleno empleo no hay receta 

mágica ni atajos”, indicó en su discurso el 

mandatario. 

Esta propuesta es bien recibida por los 

economistas que siguen los temas de em- 

pleo, ya que hace bastante tiempo atrás se 

viene señalando que el actual esquema de 

subsidios no estaba cumpliendo los objeti- 

vos de incentivar la contratación y, por lo 

demás, el costo fiscal era elevado. 

Actualmente son dos los subsidios más re- 

levantes en materia laboral, el Subsidio Em- 

pleo Joven (SEJ) y el subsidio Empleo para la 

Mujer (BTM, por Bono Trabajo Mujer), cuyo 

propósito es fomentar la participación labo- 

ral de jóvenes entre 18 y 25 años y mujeres 

entre 25 y 59 años, que se encuentran dentro 

del 40% más vulnerable, respectivamente. 

El presupuesto de ambos para este año 

llega a los $181 mil millones, equivalente al 

83% del total de recursos destinados a pro- 

gramas de empleo. 

Sin embargo, de acuerdo a un análisis que 

hizo Libertad y Desarrollo, “los datos mues- 

tran que la participación laboral en muje- 

res pertenecientes al grupo objetivo no ha 

mejorado. Según datos de la Casen para los 

años 2013 y 2022, la tasa de participación 

de las mujeres que son parte de los cuatro 

primeros deciles ha aumentado solo 2,3 

puntos porcentuales (34,5% vs 36,8%), lo 

  

  
El gobierno enviará al Congreso un proyecto que busca optimizar los subsidios al empleo, para estimular la contratación. 

que puede explicarse más bien por otras 

causas, como un mayor acceso a cuidado 

infantil y educación preescolar”. 

Ingrid Jones, economista de LyD, afir- 

mó que “hay que esperar el ingreso del 

proyecto de ley para evaluar cuales son 

las modificaciones que se proponen, pero 

uno esperaría que los cambios fuesen sus- 

tanciales por cuanto ambos programas 

involucran una cantidad importante de 

recursos fiscales anualmente a través de la 

ley de presupuestos, pero no tienen efectos 

sustanciales en la empleabilidad de sus be- 

neficiarios”. 

Ese es precisamente el mismo diagnósti- 

co que tiene el gobierno para impulsar esta 

modificación. De acuerdo a conocedores 

del trabajo interno del Ejecutivo, la pro- 

puesta considera fusionar los subsidios que 

hay en la actualidad, entre ellos el subsidio 

al empleo joven, bono al trabajo de la mu- 

jer y subsidio previsional para trabajadores 

jóvenes, con el objetivo de “modernizar la 

actual estructura, fomentar la contratación 

y reducir la informalidad en el país”. 

La iniciativa busca la unificación del sub- 

sidio al empleo joven (SEJ), el bono al traba- 

jo de la mujer (BTM) y subsidio previsional 

para trabajadores jóvenes a través de una 

ventanilla única de subsidios que tendrá 

como característica principal hacer las eva- 

luaciones de los requisitos de manera más 

“ágil y flexible” eliminando la burocracia 

que se produce al postular. 

SIGUE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/06/2025
  $7.346.550
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      76,76%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 2



SIGUE 

De esa manera se espera lograr una mayor 

contratación de mujeres y jóvenes. Asimis- 

mo, se evalúa entregar bonificaciones tanto 

a empleadores y trabajadores de manera di- 

recta. 

LA APROBACIÓN DE LOS EXPERTOS 

Los expertos laborales apoyan el anuncia 

y esperan que se pueda concretar pronto, 

considerando que en el trimestre febre- 

ro-abril la tasa de desempleo volvió a subir 

después de 14 meses y se ubica en 8,8%. 

Además se crearon solo 20 mil nuevos pues- 

tos de trabajo. 

Uno de ellos es el director del OCEC-UDP, 

Juan Bravo, quien afirma que “es muy va- 

lioso y muy necesario el anuncio de unifi- 

car y optimizar los múltiples subsidios que 

existen en la actualidad, para evitar dupli- 

cidades, reducir la complejidad del sistema, 

facilitar su administración y ejecución”. 

Además, plantea que “es crucial que se 

revisen los montos y su reajustabilidad, de 

modo de evitar que con el paso del tiempo 

estos instrumentos pierdan eficacia”. 

Para Bravo, un esquema para lograr estos 

objetivos es precisamente el de una venta- 

nilla única de subsidios “en donde los be- 

neficiarios no tengan que autoseleccionarse 

ni tengan que realizar por su cuenta eva- 

luaciones respecto a cuál de los subsidios 

optar, pero que cuente con distintas líneas 

para abordar a los grupos prioritarios que 

enfrentan dificultades a la empleabilidad”. 

Para el economista no basta solo con incluir 

subsidios para mujeres y jóvenes, sino que 

también se debe incluir dentro de los grupos 

considerados como prioritarios “a las per- 

sonas de mayor edad, ya que este segmento 

etario enfrenta importantes dificultades para 

lograr la empleabilidad, esto porque en Chi- 

le existen muy pocas iniciativas enfocadas 

específicamente en la empleabilidad de este 

segmento etario y de muy baja cobertura”. 

Carmen Cifuentes, economista de Clapes- 

UC, puntualiza que “el proyecto de ley que 

busca unificar los subsidios al empleo para 

mujeres y jóvenes debería centrarse en sim- 

plificar los procesos administrativos aso- 

ciados a la postulación, con el objetivo de 

hacer más accesible y eficiente el sistema 

actual de beneficios”. 

Para ello, plantea como fundamental “re- 

ducir la burocracia y facilitar el acceso tanto 

para trabajadores como para empleadores. 

Asimismo, el proyecto debe incluir meca- 

nismos de monitoreo y evaluación que per- 

mitan medir su efectividad en el incentivo a 

la contratación formal de estos grupos”. 

Para Jones, la iniciativa debe mantener “la 

focalización en personas de bajos ingresos 

pero apuntar a que el trabajador perma- 

nezca en el mercado formal, vinculando al 

trabajador con el mundo de la capacitación 

permanente”. 

Aunque esta propuesta es una prioridad 

en la agenda laboral y tiene consenso entre 

los expertos, todavía no tiene fecha de in- 

greso a su discusión legislativa. Q   
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Chile tiene uno de los sistemas de 
indemnización por año de servicio 
más costosos de la Ocde 
La mayoría de los países tiene un sistema de despidos más flexible que el chileno, por lo que 
la propuesta presentada por los diputados del Frente Amplio iría en sentido contrario a lo 
que es la tendencia de los países desarrollados. 

CARLOS ALONSO 

Es un tema que de vez en cuando apa- 

rece en la discusión técnica y legislativa. 

Ahora, el debate comenzó luego que Pulso 

publicara que un grupo de diputados del 

Frente Amplio presentó un proyecto de ley 

para eliminar el tope de los 11 años para 

como límite actual y de esa manera “reco- 

nocer a todo trabajador con contrato in- 

definido el derecho a una indemnización 

por término de contrato proporcional al 

total de años efectivamente trabajados, sin 

limitaciones legales que reduzcan arbitra- 

riamente dicha compensación”. 

En Chile, esta figura se encuentra regu- 

lada en el artículo 163 del Código del Tra- 

bajo. A partir de 1981 se incorporó un tope 

máximo al monto de la indemnización 

legal por años de servicio, limitando su 

cálculo a no más de 330 días de remune- 

ración (equivalente a 11 meses, es decir, 11 

años de servicio). 

Y si bien la intención de este proyecto es 

extender este beneficio, la realidad que se 

está aplicando en el resto del mundo va 

en el sentido contrario, donde la mayoría 

de los países de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(Ocde) tiene sistemas de indemnización 

distintos y con menos años. 

De hecho, ya en 2015 la Ocde, que reúne 

a los países más desarrollados, recomen- 

dó a Chile extender el seguro de cesantía, 

reducir la indemnización por despido y 

potenciar la formalización del trabajo. Sin 

embargo, nada de eso se ha materializado 

en Chile. 

“La evidencia obtenida en Chile sugiere 

que la elevada protección de los trabajado- 

res con contrato indefinido está afectando 

negativamente sobre todo a los jóvenes, 

haciendo que su participación en la fuerza 

laboral y su capacidad de empleo resulte 

más difícil”, señala un informe de Liber- 

tad y Desarrollo (LyD). 

LA REALIDAD POR PAÍSES 

De acuerdo a un análisis realizado por 

LyD, en el mundo hay sistemas de indem- 

nización por años de servicio diversos, 

algunos más flexibles que el sistema chi- 

leno y en otros países incluso no existen 

este tipo de normas. Esto último es lo que 

  
ocurre, por ejemplo, en Suiza, Suecia o 

Bélgica. 

Por otro lado, tratándose de sistemas más 

flexibles que el chileno, se encuentra Rei- 

no Unido, donde los trabajadores tienen 

derecho a una indemnización por despido 

si la misma empresa los ha empleado du- 

rante un mínimo de dos años. 

En Estonia, la indemnización por despi- 

do suele ser un mes de salario; si un em- 

pleado ha trabajado durante 5 a 10 años 

para la empresa, recibirá un mes adicional. 

Ahora bien, para los empleados que han 

trabajado por más de 10 años, su indemni- 

zación incluye dos meses adicionales. 

En Canadá, dependiendo de las condi- 

ciones de empleo y de las normas laborales 

provinciales, la indemnización por despi- 

do puede oscilar entre 5 y 40 días de sa- 

lario. 

En ese país, el requisito mínimo estable- 

cido por el gobierno federal es de 5 días, 

con 2 días adicionales por cada año de em- 

pleo. En Irlanda, cuando se despide a un 

empleado, generalmente tiene derecho a 

una indemnización por despido de una se- 

mana de salario más dos semanas por cada 

año de servicio. 

En Hungría, el trabajador tiene derecho 

a una indemnización por despido si el 

empleador finaliza el empleo por despi- 

do ordinario. En ese caso, se aplican los 

siguientes pagos: 1 mes hasta 3 años de 

empleo; 2 meses hasta 5 años de empleo; 

3 meses hasta 10 años de empleo; 4 meses 

hasta 15 años de empleo; 5 meses hasta 20 

años de empleo; y 6 meses hasta 25 años 

de empleo. 

En Portugal, dado los cambios regulato- 

rios en torno a la indemnización por des- 

pido, se debe considerar la fecha de inicio 

del empleo para calcular la indemnización 

al rescindir un contrato. 

Por el contrario, entre los sistemas más 

rígidos y costosos se encuentra el chileno, 

el cual, en términos generales, paga un 

sueldo por año trabajado con un tope de 

11 meses y 90 UF por mes, basándose en 

el último salario recibido por el trabajador. 

Por ejemplo, un trabajador cuyo último 

salario fue de $800.000 podría recibir casi 

8,8 millones por este concepto. Q
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